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SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 14-009632-0007-CO promovida 
por Asociación de la Industria del Juego y el Entretenimiento (AIJE), María Gabriela Venegas 
León, Randal Enrique Mackolar Brenes contra los incisos A), B) y C) del artículo 1 y el numeral 
11 de la Ley de Impuesto a Casinos y Empresas de Enlace de Llamadas de Apuestas 
Electrónicas,N° 9050 de 9 de julio de 2012, así como de la totalidad de la norma por violación 
del principio de conexidad, se ha dictado el voto N° 2019-012219 de las once horas y 
cincuenta minutos de tres de julio de dos mil diecinueve, que literalmente dice: 
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«Se declara SIN lugar la acción presentada. El Magistrado Castillo pone nota. La 
Magistrada Esquivel salva parcialmente el voto y rechaza de plano la acción en cuanto 
considera la falta de legitimación de la Asociación, manteniendo vigente el trámite 
respecto del otro accionante.» 

 

San José, 04 de julio del 2019. 
 

                                                                              Reinier Tosso Jara 
                                                                                   Secretario a. í. 
O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019360790). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 15-014593-0007-CO 
promovida por Laura María Sánchez Sánchez contra el artículo 63 de la Ley N° 8343 “Ley de 
Contingencia Fiscal”, por estimarlo contrario al principio de caja única del Estado y al artículo 
185 constitucional, se ha dictado el Voto N° 2019-012175 de las nueve horas y treinta minutos 
de tres de julio del dos mil diecinueve, que literalmente dice: 
“Se declara sin lugar la acción”. 
 

San José, 04 de julio del 2019. 
                                                                         Reinier Tosso Jara 
                                                                              Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019360794). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad N° 19-010956-0007-CO que promueve Alberto Luis Salom 
Echeverría, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. San José, a las catorce horas y veintiséis minutos de tres de julio de dos 
mil diecinueve. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Alberto Luis 
Salom Echeverría, mayor de edad, politólogo, vecino de San José, portador de la cédula de 
identidad Nº 01-0443-0578, para que se declare inconstitucional el artículo 185 de la IV 
Convención Colectiva de Trabajo de la Universidad Nacional, por estimarla contraria a los 
artículos 11 y 62 de la Constitución Política, así como a los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la 
República y al Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional. La 
norma se impugna en cuanto impide a las partes denunciar de manera unilateral, cualquier 
norma de la Convención Colectiva, lo que las inhabilita para ponerle fin en forma unilateral en 
el tiempo pactado. La disposición provoca que se genere una convención sine die, que se 
prorroga automática e indefinidamente, lo que impide a las partes que, al vencerse el plazo 
de vigencia del instrumento, puedan modificar o adaptar en general, sus obligaciones a 
posibles cambios de circunstancias ocurridos durante la vida jurídica de la convención. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 
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75, párrafo 2°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en cuanto se apersona en defensa de 
intereses difusos. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre 
la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: se recuerdan 
los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen 
lo siguiente “Artículo 81. Si el presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha 
hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte 
que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que 
estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que 
conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya 
pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por 
tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación”. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente a.i.». 
 

San José, 04 de julio del 2019. 
                                                                              Reinier Tosso Jara 
                                                                                   Secretario a. í. 
O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019360799). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 19-011540-0007-CO que promueve Henning 
Jensen Pennington, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia.—San José, a las ocho horas y treinta y cinco minutos de cinco de 
julio del dos mil diecinueve. / Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Henning Jensen Pennington, cédula de identidad Nº 8-041-334, en su condición de rector de la 
Universidad de Costa Rica, Julio Cesar Calvo Alvarado, cédula de identidad Nº 1-639-541, en su 
condición de rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica, Alberto Luis Salom Echeverría, 
cédula de identidad Nº 1-443-578, en su condición de rector de la Universidad Nacional, Rodrigo 
Arias Camacho, cédula de identidad Nº 4-125-972, en su condición de rector de la Universidad 
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Estatal a Distancia, y Marcelo Prieto Jiménez, cédula de identidad Nº 2-283-288, en su condición 
de rector de la Universidad Técnica Nacional, para que se declaren inconstitucionales los 
artículos 5°, 6°, 11, 14, 17, 19 y 26 del Título IV de la Ley Nº 9635 del 03 de diciembre del 2018, 
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, por estimarlos contrarios a los artículos 78, 84 
y 85 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días al Procurador General de 
la República, a la Contralora General de la República y a la Ministra de Hacienda. Los accionantes 
alegan que se configura una violación constitucional por omisión contra el artículo 85 de la 
Constitución Política, por no exonerarse del cumplimiento de los artículos impugnados al Fondo 
Especial para el Financiamiento de la Educación Superior Universitaria Estatal (FEES), que posee 
un origen y un régimen de fijación y determinación constitucional propios, que la ley ordinaria 
no puede abolir ni derogar. Afirman que también se infringen los artículos 84 y 85 de la 
Constitución Política, por omisión, por no exonerarse a las universidades estatales del 
cumplimiento de los referidos artículos impugnados, pese que tales universidades poseen plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como para darse su 
organización y gobierno propios, dentro de los que se encuentren la definición y aprobación de 
su Plan Nacional de Desarrollo para la Educación Superior Universitaria Estatal (PLANES), de 
vigencia quinquenal, así como la formulación y aprobación de sus presupuestos 
institucionales para darle cumplimiento, sin la intervención del Poder Ejecutivo o de sus 
instancias de gobierno. Argumentan, al efecto, que las instituciones de educación superior 
universitaria poseen plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
así como para darse su organización y gobierno propios. Con sustento en tal independencia, 
poseen la potestad de formular y aprobar su Plan Nacional de Desarrollo para esta educación 
(PLANES), para cuya ejecución y cumplimiento formulan y aprueban anualmente sus 
presupuestos institucionales. Mediante la asignación anual de fondos con destino 
constitucional específico para el Fondo Especial para el Financiamiento de la Educación 
Superior Universitaria Estatal (FEES), el Estado dota de contenido presupuestario a las 
universidades estatales para que cumplan sus fines y cometidos, así como sus planes anuales 
operativos, de conformidad con el PLANES vigente y sus potestades de independencia de 
gobierno, incluida la planificación universitaria, de organización y administración. Aseveran 
que, mediante correo electrónico de las 14:58 horas del 30 de mayo del 2019, “Recordatorio 
II Conferencia para el Gestor Presupuestario del Sector Público Costarricense”, fueron 
convocados los encargados de formulación presupuestaria de las universidades estatales a 
una reunión organizada por la Contraloría General de la República y el Ministerio de Hacienda 
el pasado 31 de mayo del 2019, donde se les indicó que el presupuesto universitario quedará 
a partir de la presente formulación sometido a la regla fiscal. Se les indicó, en resumen, que: 
a) las universidades estatales, como instituciones del sector público no financiero, están 
comprendidas en el artículo 5° de la Ley Nº 9635; b) las universidades estatales deben 
entregar sus presupuestos totales de egresos a la aprobación de la Autoridad Presupuestaria 
para que emita certificación de cumplimiento de la regla fiscal; c) la certificación de la 
Autoridad Presupuestaria será requisito de admisibilidad para la presentación de los 
presupuestos universitarios ante la Contraloría General de la República; d) los egresos 
capitalizables de las universidades estatales deben responder a proyectos debidamente 
inscritos en el Ministerio de Planificación; y e) los presupuestos universitarios no pueden 
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exceder un incremento máximo del 4.67% en el gasto corriente. Sostienen que con la anterior 
actuación y lo comunicado mediante oficio STAP-CIRCULAR-0754-2019 del 22 de mayo del 
2019, quedó sometida la ejecución anual del PLANES y el giro anual del FEES a condiciones no 
autorizadas por el artículo 85 de la Constitución Política y las universidades estatales 
quedaron sujetas en materia de independencia política, de administración y de gobierno, a 
las directrices y órdenes del Poder Ejecutivo, tanto por medio del Ministerio de Hacienda 
como de la Autoridad Presupuestaria, con lo que se infringe la potestad de autodeterminación 
que poseen las universidades estatales para establecer sus planes, programas y presupuestos, 
lo cual constituye parte integral de la autonomía universitaria. Argumentan que, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política, dentro del 
régimen de independencia constitucional conferido a las universidades estatales se encuentra 
también el de pertenencia y libre disposición sobre su patrimonio propio, constitucionalmente 
separado del estatal. Sobre tal haber patrimonial, denominado Hacienda Universitaria, separada 
de la Hacienda Pública, estas instituciones ejercen su potestad de autodeterminación que 
constitucionalmente se les garantiza, por medio de su capacidad jurídica plena para adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Esta Hacienda Universitaria comprende todos sus bienes, tanto 
materiales como financieros y presupuestarios, los cuales quedan sujetos exclusivamente a la 
potestad constitucional universitaria de autodeterminación. Sostienen que, como parte del 
ejercicio de tal potestad de disposición patrimonial e independencia política, de administración y 
de gobierno, el artículo 85 constitucional establece que las universidades estatales tendrán su 
propio Plan Nacional de Desarrollo de Educación Superior (PLANES), que determina las 
necesidades y la cuantificación del Fondo Especial para el financiamiento de esta educación 
(FEES), así como los gastos e inversiones que deben ser considerados anualmente por estas 
universidades para la formación de sus presupuestos institucionales, de tal manera que cada plan 
operativo anual cumpla los fines, metas y objetivos descritos en el PLANES para el quinquenio 
respectivo. Por tal razón, el presupuesto nacional no puede detallar el destino o partidas de gasto 
universitarias, sino que debe contener una transferencia pura y simple, no sujeta a condiciones 
legales no previstas ni autorizadas por el artículo 85 constitucional. Toda transferencia destinada 
al financiamiento del FEES se encuentra “atada” al cumplimiento de los fines establecidos en el 
PLANES, tal y como lo dispone el artículo 85 de la Constitución Política; por esta razón, ningún 
superávit presupuestario puede tener un destino distinto al que constitucionalmente ha sido ya 
establecido. Formará parte siempre de la Hacienda Universitaria ya mencionada, por lo que no 
puede hacerse reintegro de alguna suma a la caja única del Estado. Añaden que una ley ordinaria 
no puede dejar sin efecto disposiciones constitucionales. Con o sin excepción expresa 
contenida en el artículo 6° de la Ley Nº 9635, su aplicación a las universidades estatales resulta 
contraria a su régimen constitucional, pues les condicionaría el giro del FEES a restricciones 
de tipo legal (regla fiscal) y violaría su régimen de autonomía en esta materia. Acusan que las 
universidades estatales quedarán sujetas a la intervención directa del Poder Ejecutivo y sus 
políticas de gobierno por medio del Ministerio de Hacienda y de la Autoridad Presupuestaria, 
en atención a lo dispuesto en los artículos 11, 14 y 19 de la Ley Nº 9635. Cuestionan que con 
lo previsto en tales numerales queda sin efecto la indexación anual que el artículo 85 
constitucional ordena para el FEES, así como anuladas las necesidades de operación e 
inversión contenidas en el PLANES para el adecuado desarrollo de las universidades estatales 
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y el cumplimiento de sus fines, tendientes, entre otros valores y fines públicos de relevancia 
constitucional, a garantizar el derecho fundamental a la educación, que también resguarda el 
artículo 78 constitucional al imponer al Estado la obligación de invertir en educación no menos 
del 8% del producto interno bruto, sin restricciones que puedan ser derivadas de la 
denominada “regla fiscal”. Reclaman que la violación del Derecho de la Constitución se 
reitera, además, por pretender aplicar a las universidades estatales la regla fiscal y sujetar al 
régimen sancionatorio estipulado por su inobservancia, a tenor del artículo 26 impugnado. 
Sostienen que la violación constitucional por la omisión incurrida en el título IV de la 
Ley Nº 9635 resulta más evidente aún por lo dispuesto en su artículo 17, que dispone 
reintegrar al presupuesto nacional cualquier superávit del presupuesto universitario, con lo 
que se estaría desviando el destino constitucional que posee la transferencia del FEES para ser 
utilizado en un fin distinto, como lo es la “armonización de deuda o en inversión pública”. 
Argumentan que, si bien es cierto que en el régimen de independencia constitucional que 
poseen las universidades estatales estas deben procurar la sostenibilidad de sus propios 
presupuestos institucionales y la autocontención de sus gastos de operación, también es cierto 
que cualquier superávit resultante quedará formando parte de su patrimonio o Hacienda 
Universitaria y no podrá ser reintegrado al presupuesto nacional. Concluyen que la exoneración 
del régimen de la regla fiscal establecido en el título IV de la Ley Nº 9635, en sus artículos 5° y 
6°, resulta constitucionalmente forzosa para las universidades estatales, tal y como lo resolvió 
la Sala Constitucional para la Caja Costarricense de Seguro Social, en el Voto Nº 2018-019511. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de los accionantes proviene del artículo 
75, párrafo 2°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto se apersonan en defensa de 
intereses difusos en resguardo de los fondos públicos que deben ser destinados al 
financiamiento de la educación superior estatal y al derecho fundamental a la educación. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de 
la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los 
artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 
81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá 
audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto 
principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al 
mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no 
dicte la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará 
que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los 
tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido establecida, 
a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, 
decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala 
no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador 
General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria 
en el asunto principal”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna 
etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se 
refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro de los quince días 
posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren 
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como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se 
discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber, además, que de 
conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha 
resuelto en forma reiterada la Sala (Resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) 
esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación 
en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. / Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í./”. 
San José, 05 de julio del 2019. 
                                                                       Vernor Perera León 
                                                                              Secretario a. í. 
O. C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019360800). 

 


